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[bookmark: _Toc198849460]CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y ASPECTOS METODOLÓGICOS

             
         El hacinamiento carcelario es un fenómeno que afecta a numerosas instituciones penitenciarias alrededor del mundo, y la cárcel distrital de Barranquilla, en el Departamento del Atlántico, no es la excepción. Este problema no solo compromete la infraestructura y la capacidad operativa de las cárceles, sino que también tiene profundas implicaciones en la vulneración de los derechos humanos y en las condiciones de vida de los reclusos.
El presente capítulo tiene como objetivo abordar el impacto del hacinamiento en la cárcel distrital de Barranquilla, analizando cómo esta situación contribuye a la violación de los derechos fundamentales de los internos y deteriora su calidad de vida. Para ello, se plantearán las preguntas de investigación que guiarán este estudio, se definirán los objetivos específicos y se describirán los aspectos metodológicos que sustentan la investigación.
[bookmark: _Toc198849461]1.1 Descripción del problema

Una de las principales situaciones consideradas como problemáticas en la actualidad, es el hacinamiento que se está viviendo en todas las cárceles alrededor de nuestro país, es un problema que parece silencioso y pasa casi que desapercibido para un gran porcentaje de nuestra sociedad y comunidad; parece silencioso, pero no lo es, cada día va más en aumento y los efectos de esto es el incremento de las violaciones a los derechos humanos más básicos que poseemos todos de manera inherente a nuestra condición de seres humanos, individuos, seres sintientes y protegidos por las innumerables leyes de nuestro país. Nos gustaría remarcar y hacer énfasis en que son derechos que poseemos todos, lastimosamente muchas veces por nuestra cultura, ideología y pensamientos marcados por innumerables perjuicios, olvidamos que las múltiples personas que se encuentran encerradas en nuestras cárceles, en condiciones precarias e indignas, también son personas con derechos, derechos fundamentales que fehacientemente protege la ley.
En su momento, los magistrados del alto tribunal constitucional indicaron que “El hacinamiento penitenciario y carcelario lleva a la escasez de los bienes y servicios más básicos al interior de las cárceles, como un lugar para dormir” (Corte Constitucional, 2013, T-388).
Así pues, el hacinamiento en las cárceles y penitenciarías de Colombia se ha convertido en un grave problema para la convivencia de los internos. Estos se encuentran en un entorno con condiciones mínimas de higiene y sanidad, lo que cual representa una afectación al derecho de dignidad humana de los privados de la libertad. Además, de igual manera se ven afectados derechos fundamentales como la salud y la vida misma. 
De igual manera, las instalaciones físicas para albergar el número actual de reclusos en el país no cumplen con las condiciones dignas. Asimismo, la falta de una política criminal coherente impide prevenir el delito, castigar adecuadamente las infracciones a la ley penal y, lo más importante, resocializar a los delincuentes (León et al, 2013).
Con base en Cote y Peña (2016) estos entienden que: 
El problema del hacinamiento carcelario o penitenciario, data desde los años 90, sin embargo, a pesar de tener casi 25 años de estar presentándose en Colombia, y de los múltiples pronunciamientos de la Corte Constitucional y de las Entidades Defensoras de Derechos Humanos, entre otros, acerca de la vulneración que se presenta con esta situación a los derechos de las personas privadas de la libertad, aún no se vislumbra una verdadera solución a esta situación problemática que afecta a miles de reclusos y por ende a sus familias y a la sociedad en general.(Pág. 13).
Así pues, la vulneración de derechos en el hacinamiento carcelario, tal y como lo señala Mancipe (2016), entiende que: 
Se genera por la falta de estructura de los mismos establecimientos de reclusión, y el poco aporte a su salubridad e higiene, para los reclusos. Con la debida separación de estos dos: Sindicados y condenados podrá combatirse una de las causas por las cuales existe el hacinamiento carcelario ya que la población de los sindicados llega a hacer casi la mitad de los condenados, dejando sin cupos a las penitenciarías y los centros carcelarios. (Mancipe, 2016)
En enero de 2014 se promulgó la Ley 1709, la cual incluye varios mecanismos para aliviar la congestión en las cárceles. Esta ley estableció un plazo hasta junio de ese año para reducir el hacinamiento y resolver la situación de miles de detenidos. Sin embargo, las estadísticas muestran que el hacinamiento continúa aumentando cada año.
Pese a que la inversión en las cárceles es de igual manera responsabilidad de los entes territoriales, como alcaldías y gobernaciones, indicó el entonces director del INPEC, Jorge Luis Ramírez que “no lo hacen como deberían. Entonces mire el costo de un recluso: $ 1’200.000. ¿Hasta cuándo vamos a tener a tanto sindicado en las cárceles. Esta situación ha generado unas 18.000 demandas contra el Estado por privación de la libertad” (El tiempo, 2016).
Asimismo, indica el director del INPEC, que: 
La otra solución es construir más cárceles. Está en marcha un nuevo plan para hacer tres en Pereira (Risaralda), Riohacha (La Guajira) y Fundación (Magdalena), con capacidad de 8.500 nuevos cupos.
Pero el círculo vicioso continúa, a más cupos creados la historia muestra más reclusos, entre ellos más sindicados con la situación jurídica por definir. Por ende, un sistema de vida indigno hace proliferar la violencia y confirmar la tesis de que las cárceles colombianas son la universidad del mal.
[bookmark: _Toc198849462]1.2 Formulación del problema

¿Cómo impacta el hacinamiento carcelario en la vulneración de los derechos humanos y en las condiciones de vida de los reclusos en la cárcel distrital de Barranquilla en el Departamento del Atlántico?
[bookmark: _Toc198849463]2. Justificación

El hacinamiento en las cárceles es una problemática que afecta gravemente a los sistemas penitenciarios de América Latina, y Colombia no es la excepción. Recurrentemente se reportan incidentes violentos en los centros penitenciarios, donde no solo los reclusos sufren las consecuencias, llegando incluso a perder la vida, sino también los funcionarios penitenciarios y de seguridad.
Sin embargo, el impacto del hacinamiento va más allá de los episodios violentos. Afecta la vida cotidiana de los internos, haciendo que actividades tan simples como asistir a una cita médica, encontrar un lugar para dormir, satisfacer necesidades fisiológicas, disfrutar de una comida o estudiar se conviertan en tareas extremadamente difíciles y peligrosas. En resumen, la vida dentro de la prisión puede ser más peligrosa que fuera de ella.
Este trabajo investigativo estará orientado en una de las situaciones problemas más grandes que está atravesando nuestro sistema penitenciario en la actualidad, es sumamente delicado e importante preocuparnos e indagar respecto a esta situación.














[bookmark: _Toc198849464]3. Objetivos

Debido a la importancia en virtud de la delimitación y guía que los objetivos, bien sea general o específicos resulta pertinente señalar cuales son los escogidos para desarrollar el presente trabajo de investigación. 
[bookmark: _Toc198849465]3.1 Objetivo general

Analizar el impacto del hacinamiento carcelario en la vulneración de los Derechos Humanos de los Internos ubicados en la cárcel distrital de Barranquilla durante el periodo presidencial de Iván Duque hasta el año 2024.
[bookmark: _Toc198849466]3.2. Objetivo específico 

Describir el estado actual de hacinamiento carcelario que experimentan las personas privadas de la libertad en la cárcel distrital de Barranquilla desde el periodo presidencial de Iván Duque hasta el año 2024.
Evaluar cuales son las políticas públicas penitenciarias actuales nacionales e internacionales y su relación con los derechos humanos.
Comparar el modelo penitenciario colombiano con relación a otros países.
Identificar precedentes judiciales en materia de hacinamiento carcelario.

[bookmark: _Toc198849467]CAPÍTULO II.
[bookmark: _Toc198849468]4.1 MARCO TEÓRICO

El siguiente capítulo parte abordando lo relacionado a los conceptos, teniendo en cuenta que Conocer los conceptos relacionados al hacinamiento carcelario es fundamental para comprender integralmente el problema. Esto incluye entender las causas que lo generan, las consecuencias que acarrea y las dinámicas que perpetúan esta situación. Una comprensión clara y completa permite abordar el problema de manera más efectiva y desarrollar estrategias adecuadas para su mitigación.(Defensoría del Pueblo Colombia, 2022)
Además, este conocimiento es esencial para la creación y aplicación de lineamientos públicos enfocados en la protección de los derechos fundamentales cuyos titulares son las personas privadas de la libertad. Las autoridades de carácter nacional como la dirección del INPEC y el ministerio de justicia y derecho, pueden diseñar e implementar políticas más informadas y efectivas. Al mismo tiempo, identificar y denunciar las vulneraciones de derechos humanos vinculadas al hacinamiento. (Plan Estratégico del INPEC, 2023-2026)
Finalmente, entender estos conceptos contribuye a la mejora de la calidad de vida dentro de las cárceles y a la promoción de la rehabilitación y reinserción social de los reclusos tal y como lo ordena la ley penal y la carcelaria (Ley 65 de 1993. Art. 10). Por lo tanto, para académicos, investigadores y estudiantes, este conocimiento es crucial para realizar estudios y análisis que contribuyan a la solución del problema y sensibilicen a la sociedad sobre la necesidad de reformas.
Así pues, el presente trabajo abordará la situación actual del hacinamiento carcelario teniendo en cuenta en primer lugar, porque se proporcionará un contexto actualizado y relevante que permite entender la magnitud y las características específicas del problema en el país. Esto incluye datos sobre la capacidad de las penitenciarías, cárceles y lugares transitorios como estaciones de policías y URI, el número de reclusos, las condiciones de vida y las políticas actuales. Un abordaje de esta temática de manera integral y detallado del fenómeno del hacinamiento carcelario facilita la identificación de tendencias y patrones que pueden ser fundamentales para el desarrollo de soluciones efectivas.
Conocer la situación actual es esencial para evaluar el efecto negativo del fenómeno objeto de estudio en la vulneración de los derechos fundamentales y en las condiciones de vida de los privados de la libertad. Este conocimiento permite documentar y evidenciar la vulneración sistemática de derechos humanos, lo cual es crucial para la estructuración de recomendaciones y lineamientos públicos que busquen crear unas mejores condiciones de vida digna a los privados de la libertad (Organización Mundial contra la Tortura, 2021). 
Ahora bien, tener un conocimiento actualizado del hacinamiento carcelario en Colombia contribuye a la relevancia y validez del trabajo de investigación. Un estudio basado en datos y situaciones actuales es más pertinente y puede influir forma directa e integral en la toma de decisiones y en la implementación de reformas. Además, sensibiliza a la sociedad y a los actores involucrados sobre la urgencia de abordar este problema, promoviendo un sistema penitenciario más justo y humano. Todo esto, identificando además los diversos lineamientos de políticas públicas encaminadas a garantizar los derechos mínimos y básicos de las personas privadas de la libertad, así como la identificación del discurso que ha estructurado la Corte Constitucional mediante sus múltiples fallos. 
[bookmark: _Toc198849469]4.2. Marco conceptual
Es esencial abordar y comprender los conceptos fundamentales atinentes al hacinamiento carcelario para mayor compresión de los hallazgos que se vayan evidenciando a lo largo del desarrollo del presente trabajo investigativo. 
Por lo tanto, es importante tener una noción sobre qué consisten los derechos humanos, y sobre qué relación guardan con las personas privadas de libertad y que se encuentran en una situación de hacinamiento carcelario. De igual manera, comprender en que consiste la dignidad humana como derecho fundamental. 
Si bien podemos decir que cuando se está ante una crisis humanitaria como lo puede ser un hacinamiento carcelario, entran en tensión con una serie importante de derechos humanos. No obstante, de esa gama de derechos fundamental, está la dignidad humana que cobra demasiada importancia teniendo en cuenta que, de no garantizarse, los demás derechos tienden a vulnerarse. 
Tener claridad sobre estos conceptos es esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos humanos en marco de la actual crisis carcelaria del país. Así pues, todo esto se logra mediante un abordaje integral de cada concepto tal y como lo veremos a continuación.
[bookmark: _Toc198849470]4.2.1 Hacinamiento carcelario

Antes de profundizar en la definición del fenómeno del hacinamiento carcelario, es importante establecer un concepto clave: el hacinamiento. Para ello, exploraremos su origen etimológico. En este caso, podemos afirmar que proviene del latín, específicamente de la combinación de dos componentes léxicos: el sustantivo "fascis", que significa "manojo" o "haz", y el sufijo "-miento", que indica "resultado". (RAE, 2025)
El hacinamiento se refiere al acto y resultado de acumular, almacenar o amontonar sin ningún tipo de orden. Este término se utiliza comúnmente para describir la aglomeración de personas en un espacio reducido, donde la superficie disponible no es suficiente para alojar a todos los individuos de manera segura y cómoda.
Ahora bien, el hacinamiento carcelario, es un fenómeno social que ocurre cuando la demanda de espacio en las cárceles de una jurisdicción excede la capacidad de los prisioneros, el hacinamiento es el lenguaje dominante de la crisis penitenciaria, por ello, entender los retos jurídicos y políticos que supone definirlo es un aspecto central de la protección judicial de las condiciones de reclusión de las personas privadas de la libertad. (Policía Nacional de Colombia, 2016)
[bookmark: _Toc198849471]4.2.2 Derechos humanos 

Los derechos humanos son un conjunto de principios que reconocen y protegen la dignidad de todas las personas. Estos derechos son inherentes a cada individuo, sin importar su raza, nacionalidad, género, religión u otra condición. Los derechos humanos regulan cómo las personas viven en sociedad y se relacionan entre sí, así como sus interacciones con el Estado y las obligaciones que este tiene hacia ellos. Estos derechos son universales, inalienables, indivisibles, interdependientes e interrelacionados. Esto significa que deben ser respetados en su totalidad, no pueden ser renunciados ni arrebatados, y su cumplimiento depende del respeto de otros derechos. (ONU, 2025)
La importancia de los derechos humanos radica en su capacidad para garantizar el bienestar de todas las personas. Estos incluyen, entre otros, una gama considerada como fundamentales, que en caso de faltar significarían una incompatibilidad con la existencia misma, entre ellos están, la vida, salud, libertad y sobre todo, la dignidad humana.   
En el contexto del hacinamiento carcelario, la importancia de los derechos humanos cobra mayor relevancia, toda vez que, el hacinamiento en las cárceles es un fenómeno social que afecta negativamente a muchos países, especialmente en América Latina. Este fenómeno se caracteriza por la sobrepoblación de centros carcelarios, penitenciarios y de privación de libertad transitorios, donde el número de personas privadas de libertad supera la capacidad de la infraestructura disponible. Esta situación genera condiciones de indignidad para la población de privados de libertad.
El hacinamiento carcelario tiene múltiples consecuencias negativas para los derechos humanos de la población carcelaria. Primeramente, “afecta el derecho a la salud, integridad física y vida. Las condiciones de hacinamiento incrementan el rango de contraer enfermedades, estar en escenarios de violencia y en el mayor de los casos, muertes dentro de las prisiones por las dos causas antes mencionadas”. (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, 2014)
La falta de espacio, higiene y atención médica adecuada contribuye a la propagación de enfermedades infecciosas y crónicas, poniendo en peligro la salud y la vida de los reclusos.
Así las cosas, el hacinamiento carcelario tiende en primer lugar a afectar el derecho a la dignidad humana. Toda vez que, los reclusos son sometidos a condiciones de vida indignas, donde la falta de espacio, privacidad y recursos básicos como agua potable, alimentos y ropa adecuada, les impide vivir de conformidad lo establece la noción de estado social de derecho. Esta situación genera un ambiente de desesperación y sufrimiento, que puede llevar a problemas de salud mental y emocional.
El derecho a la salud también se ve gravemente afectado por el hacinamiento carcelario. La sobrepoblación de los centros penitenciarios dificulta el acceso a servicios de salud adecuados y oportunos. La falta de personal médico, medicamentos y equipos necesarios para atender las necesidades de los reclusos agrava su situación de vulnerabilidad. Esto no solo afecta su bienestar físico, sino también su capacidad para rehabilitarse y reintegrarse a la sociedad una vez cumplida su condena.
El derecho a la educación y la reintegración social también se ve comprometido en contextos de hacinamiento carcelario. La falta de recursos y espacio adecuado para la implementación de programas educativos y de rehabilitación limita las oportunidades de los reclusos para adquirir habilidades y conocimientos que les permitan reinsertarse en la sociedad de manera productiva. Esto perpetúa el ciclo de criminalidad y exclusión social, afectando no solo a los individuos, sino a su entorno familiar y a la sociedad.
El hacinamiento carcelario también tiene un impacto negativo en el derecho a la seguridad y la protección contra la violencia. La sobrepoblación y la falta de control por parte de las autoridades penitenciarias generan un ambiente propicio para la violencia y el abuso dentro de las prisiones. Los reclusos están expuestos a agresiones físicas, sexuales y psicológicas, tanto por parte de otros internos como de personal penitenciario. 
Para abordar el problema del hacinamiento carcelario y proteger los derechos humanos de las personas privadas de libertad, es necesario implementar políticas y medidas efectivas. Esto incluye la reducción del uso de la prisión preventiva, la promoción de alternativas a la privación de libertad, como la libertad condicional y los programas de rehabilitación comunitaria, y la mejora de las condiciones de vida dentro de las prisiones. También es fundamental garantizar el acceso a servicios de salud, educación y reintegración social, así como fortalecer la supervisión y el control de las autoridades penitenciarias para prevenir abusos y violaciones de derechos humanos.
En conclusión, los derechos humanos son esenciales para garantizar la dignidad y el bienestar de todas las personas, incluyendo aquellas privadas de libertad. En el contexto del hacinamiento carcelario, la protección de estos derechos se vuelve aún más crucial para prevenir condiciones de vida inhumanas y degradantes, y promover la rehabilitación y reintegración social de los reclusos. Es responsabilidad de los Estados y la sociedad en su conjunto trabajar para garantizar que los derechos humanos sean respetados y protegidos en todos los contextos, incluyendo los centros penitenciarios.
Ahora bien, en lo que respecta a las violaciones a los Derechos Humanos, de conformidad a lo establecido por la Defensoría del Pueblo, se hace referencia que “se refieren a las acciones u omisiones del Estado y/o sus agentes, que atentan, desconocen y afectan negativamente los derechos contemplados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los instrumentos regionales en Derechos Humanos.” (Defensoría del pueblo, 2022).
[bookmark: _Toc198849472]4.2.3 Dignidad Humana

Uno de los derechos en los que nos enfocaremos principalmente a lo largo de nuestra investigación es el de la dignidad humana. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, establece que “todas las personas son libres e iguales en derechos”, reconociendo así la dignidad humana, la cual está reflejada en tratados internacionales y diversas legislaciones. Pero ¿qué significa realmente esa dignidad?

La dignidad humana es el valor intrínseco de cada individuo simplemente por ser humana. Por lo tanto, este valor no depende de circunstancias personales, sociales o económicas, sino que es inherente a la condición humana. La dignidad humana implica que todas las personas merecen respeto y trato justo, independientemente de cualquier característica o situación particular. Este concepto es la base moral sobre la cual se construyen las leyes y normas que rigen la convivencia en sociedades democráticas.
La dignidad humana tiene raíces profundas en la historia y la filosofía. En la antigüedad, la dignidad estaba asociada con el honor y el estatus social, reservada para los nobles y ciudadanos de alto rango. Sin embargo, con la llegada del cristianismo, se empezó a enfatizar la idea de que todas las personas son creadas a imagen y semejanza de Dios, lo que infunde un valor especial a cada vida humana.
Durante el Renacimiento, este concepto evolucionó, favoreciendo la idea de la individualidad y el potencial del ser humano. Filósofos como Erasmo y Pico della Mirandola promovieron la dignidad humana como un fundamento de la acción moral y la responsabilidad individual.
El periodo de la Ilustración marcó un hito en el desarrollo del concepto de la dignidad humana, con filósofos como John Locke y Jean-Jacques Rousseau argumentando que todos los individuos tienen derechos naturales que deben ser protegidos por el Estado.
En el contexto del hacinamiento carcelario, la dignidad humana adquiere una relevancia crucial. El hacinamiento en las cárceles es un problema grave que afecta a muchos países, especialmente en América Latina. Este fenómeno se caracteriza por la sobrepoblación de los centros penitenciarios, donde el número de personas privadas de libertad supera la capacidad de la infraestructura disponible. Esta situación genera condiciones de vida inhumanas y degradantes, que violan la dignidad humana de los reclusos.
El hacinamiento carcelario tiene múltiples consecuencias negativas para la dignidad humana de las personas privadas de libertad. En primer lugar, afecta el derecho a la vida y la integridad física. Las condiciones de hacinamiento aumentan el riesgo de enfermedades, violencia y muertes dentro de las prisiones. La falta de espacio, higiene y atención médica adecuada contribuye a la propagación de enfermedades infecciosas y crónicas, poniendo en peligro la salud y la vida de los reclusos
Además, el hacinamiento carcelario vulnera el derecho a la dignidad humana. Las personas privadas de libertad son sometidas a condiciones de vida indignas, donde la falta de espacio, privacidad y recursos básicos como agua potable, alimentos y ropa adecuada, les impide vivir con dignidad. Esta situación genera un ambiente de desesperación y sufrimiento, que puede llevar a problemas de salud mental y emocional
El derecho a la salud también se ve gravemente afectado por el hacinamiento carcelario. La sobrepoblación de los centros penitenciarios dificulta el acceso a servicios de salud adecuados y oportunos. La falta de personal médico, medicamentos y equipos necesarios para atender las necesidades de los reclusos agrava su situación de vulnerabilidad. Esto no solo afecta su bienestar físico, sino también su capacidad para rehabilitarse y reintegrarse a la sociedad una vez cumplida su condena
El derecho a la educación y la reintegración social también se ve comprometido en contextos de hacinamiento carcelario. La falta de recursos y espacio adecuado para la implementación de programas educativos y de rehabilitación limita las oportunidades de los reclusos para adquirir habilidades y conocimientos que les permitan reinsertarse en la sociedad de manera productiva. Esto perpetúa el ciclo de criminalidad y exclusión social, afectando no solo a los individuos, sino también su círculo familiar.
En conclusión, la dignidad humana es un valor intrínseco que reconoce el valor de cada persona simplemente por ser humana. En el contexto del hacinamiento carcelario, la protección de esta dignidad se vuelve aún más crucial para prevenir condiciones de vida inhumanas y degradantes, y promover la rehabilitación y reintegración social de los reclusos. Es responsabilidad de los Estados y la sociedad en su conjunto trabajar para garantizar que la dignidad humana sea respetada y protegida en todos los contextos, incluyendo los centros penitenciarios.
[bookmark: _Toc198849473]4.3 Marco Histórico
[bookmark: _Toc198849474]4.3.1 Hacinamiento carcelario a nivel nacional

El hacinamiento carcelario es un fenómeno jurídico que enfrenta el país y que a su vez atenta contra Derechos fundamentales y derechos humanos inherentes al ser, que se ven vulnerados debido a las condiciones mínimas en estándares de salubridad e higiene en la convivencia de los reclusos donde se viola la dignidad humana entendida que es aquel de donde se desprenden todos los demás derechos por el hecho de ser parte de la especie humana.
Ahora bien, como señala Carranza para el caso de Latinoamérica “el hacinamiento es una de las manifestaciones más claras del desarreglo de una política criminal reactiva y populista, que acude irreflexivamente al uso generalizado de la prisión como principal respuesta a los conflictos sociales” (Carranza, 2009). 
Al respecto, en su momento el alto tribunal constitucional indico que:
Si bien la condición de recluso implica una restricción de los derechos fundamentales, ello no significa que las autoridades penitenciarias puedan disponer a su arbitrio de los mismos, pues la limitación de estos derechos debe ser la estrictamente necesaria para lograr la resocialización de los internos y la conservación de la seguridad, el orden y la disciplina dentro de las cárceles. Las autoridades administrativas deben atender a los principios de razonabilidad y proporcionalidad so pena de incurrir en arbitrariedad. (Corte Constitucional, 1996, Sentencia T-705)
De igual manera, respecto a dignidad humana, la jurisprudencia de la Corte ha establecido tres especificaciones precisas diferenciables: 
(i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). (ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). Por otra parte, al tener la dignidad humana como presupuesto fundamental de autonomía y solidaridad de la constitución y que a su vez atraviesa todos los derechos ya que de allí parte todo mínimo vital, por tal motivo la corte identificó: (i) la dignidad humana entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida como principio constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo”. (Corte Constitucional, 2002, Sentencia T –881)
Asimismo, la normatividad constitucional es precisa que para poder aplicar este principio debe tenerse en cuenta lo consignado en el artículo 13 de la carta política, en donde se indica que todas las personas somos iguales ante la ley sin distinción alguna por lo que todos tienen derecho a igual protección contra toda posible vulneración que infrinja esta declaración, inclusive aquellas personas que por haber incurrido en un tipo penal y en su defecto hayan sido declarados culpables se encuentren privadas de la libertad.
 Frente a lo antes mencionado, el máximo tribunal constitucional ha considerado que:
La persona recluida en un centro carcelario mantiene su dignidad humana, como lo reconoce el artículo 5o constitucional al expresar que "el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona". El hecho de la reclusión no implica la pérdida de su condición de ser humano, porque, como lo indica la función y finalidad de la pena, ésta se ejecuta para la protección de la sociedad, la prevención del delito y, principalmente, como un proceso de resocialización del sujeto responsable del hecho punible. (Corte Constitucional,1995, Sentencia T-065)
De igual manera, se ha indicado la prevalencia del derecho fundamental de la dignidad humana de las personas privadas de la libertad, al indicar que:
La persona recluida en un centro carcelario mantiene su dignidad humana, como lo reconoce el artículo 5o constitucional al expresar que "el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona". El hecho de la reclusión no implica la pérdida de su condición de ser humano, porque, como lo indica la función y finalidad de la pena, ésta se ejecuta para la protección de la sociedad, la prevención del delito y, principalmente, como un proceso de resocialización del sujeto responsable del hecho punible. (Corte Constitucional, 1995, Sentencia T-065)
El hacinamiento carcelario no es una problemática única y exclusiva de los tiempos que estamos viviendo hoy, es un fenómeno que lleva arraigado desde hace muchos años atrás, pero sin duda alguna, es una realidad que afecta hoy, más que nunca a los sistemas carcelarios del país, de los cuales ciudades como Barranquilla no es la excepción.
Mirando un poco hacia atrás, la historia y los antecedentes de nuestro país con relación a esta realidad, de conformidad con Safra et al (2022):
Entre los años 1990 y 1994 hubo un sobrecupo de 8483 internos en todas las cárceles. A finales de 1990, la capacidad de los 178 centros carcelarios existentes era de 28.380 cupos, y la población recluida era de 32.387 personas. Había un déficit de 4.007 cupos, o sea hacinamiento del 14%. (Pág. 2).
El periodo antes reseñado correspondía al periodo presidencial de Cesar Gaviria, que no pasa por alto la realidad social del país, en relación a la guerra que libraba el estado colombiano contra los grandes carteles de droga, lo cual representaría un incremento de la criminalidad y por ende un incremento de investigaciones judiciales con resultado en privados de la libertad.
Tabla 1
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	1990 - 1994
	8.483
	Todos los centros activos en el país
	14%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Cesar Gaviria. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.
 
De igual manera, Jaramillo y Moreno (2022), estos indicaron que:
En el periodo de 1994 y 1998 del exmandatario Ernesto Samper, La ley 228 de 1995, conocida como “Estatuto de Seguridad Ciudadana”, incrementó el hacinamiento carcelario. Para octubre de 1997 la población carcelaria ascendía a 42.454 personas, mientras que el total de cupos existentes era de 29.217; el sobrecupo poblacional era de 13.237 personas, es decir 45.3%. El hacinamiento más elevado era en Villahermosa de Cali: 234%; Bellavista de Medellín: 228%; y Modelo de Bogotá: 220%. (Pág. 22)
Tabla 2
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	1994 - 1998
	13.237
	Todos los centros activos en el país
	45.3%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Ernesto Samper. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.


Ahora bien, para el periodo de 1998 y 2002, Jaramillo y Moreno (2022) indicaron que:
 En el gobierno de Andrés Pastrana, en enero de 2001, con 163 cárceles, el hacinamiento llegó al 37%, cifra que superó al de muchos países de Latinoamérica. En diciembre del mismo año, cuando el número de cárceles era de 162 y la capacidad de 42.575 cupos, la población recluida en esa fecha fue de 49.302 personas, con un déficit de 6.727 cupos. Un hacinamiento del 16%.
En el periodo de 2002 y 2006, durante el gobierno de Álvaro Uribe, en el 2002 el hacinamiento bajó a 12% en mayo de ese año, sin embargo, a octubre del mismo año los índices de superpoblación carcelaria se habían disparado. Para esa fecha había 2.430 nuevos reclusos con relación al año anterior, a pesar de que simultáneamente se habían dado al servicio 4.231 nuevos cupos, lo que arrojó un hacinamiento de 7.763 internos. (Pág. 22)
Tabla 3
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	1998 - 2002
	6.727
	Todos los centros activos en el país
	16%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Andrés Pastrana. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.

Tabla 4
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	2002 - 2010
	7.763
	Todos los centros activos en el país
	Disminuyó 12%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Álvaro Uribe. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.

Asimismo, para el periodo de los años 2010 y 2014, en el mandato del expresidente Juan Manuel Santos, los mismos autores señalaron que:
 El número de cupos habilitados aumentó en 173,39%, según el Ministerio de Justicia. Sin embargo, durante este mismo período la población carcelaria creció en una proporción muy superior a la de cupos habilitados, 137761 internos (315,39%); pero en su segundo periodo, 2014 - 2018, la tendencia de incremento en la población carcelaria se mantiene, a pesar de la creación de nuevos cupos. La tasa de hacinamiento podría pasar de un 54% a un 77,25% en 2019, según proyecciones del Ministerio de Justicia. El 5 de mayo de 2016 el recién posesionado ministro de Justicia, Jorge Londoño, decretó una emergencia carcelaria, orientada a atender los graves problemas de salud. (Pág. 22 - 23)
Tabla 5
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Población carcelaria
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	2010 - 2014
	Aumentó a 137.761
	Todos los centros activos en el país
	54%

	2014 - 2018
	Se mantuvo el incremento
	Todos los centros activos en el país
	77,25%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Juan Manuel Santos. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.

Ahora bien, durante el gobierno de Iván Duque (2018-2022), las cifras atinentes a las penitenciarías y cárceles de Colombia experimentó una reducción significativa. A inicios de su mandato, el hacinamiento carcelario superaba el 54%, lo que reflejaba una profunda crisis en el sistema penitenciario. Sin embargo, debido a varias medidas implementadas durante su gobierno, como la construcción de nuevos cupos, la agilización de procesos judiciales y la liberación de reclusos que cumplían con ciertos requisitos, el hacinamiento se redujo al 16,7% en agosto de 2021.
Estas acciones incluyeron decretos como el 546 de 2020, que permitió la excarcelación de algunos presos para mitigar el impacto del COVID-19. Además, la mejora de la infraestructura y la reubicación de internos contribuyeron a este descenso.
En palabras del entonces ministro de justicia, Wilson Ruiz Orejuela, este indico que:
Para la fecha de agosto 24 de 2021 la población de 96.097 personas privadas de la libertad en los 132 establecimientos de reclusión del país, contando con una sobrepoblación de 13.771 privados de la libertad”. Al tiempo, destacó que “este es un logro muy importante si se tiene en cuenta que hace 18 meses teníamos registros de hacinamiento del orden del 54,5%, lo que generaba impacto en las condiciones de reclusión de las personas privadas de la libertad. (Ministerio de Justicia y derecho, 2021)
Tabla 6
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	2018 - 2022
	13.771
	132 reclusiones del país
	Disminuyó y se fijó en un 54,5%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial de Iván Duque. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.

En lo que respecta al periodo consistente entre los años 2022 – 2024, en diversos pronunciamientos la cartera ministerial de justicia y derecho a indicado que: 
Históricamente, no ha existido en Colombia una política penitenciaria real, aplicable y cumplible. Actualmente, la Nación tiene a cargo 125 cárceles a través del Unidad de Servicios Penitenciarios y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), con una población total de 104.396 reclusos, de los cuales el 93% son hombres y el 7% mujeres.  
Además, el 77,5% de la población carcelaria está en el rango de 18 a 44 años, lo que plantea importantes retos para la rehabilitación. El 58% participa en programas de redención (educación o trabajo) y la mayoría tiene bajos niveles educativos. (Ministerio de justicia y derecho, 2024)
Asimismo, en lo que respecta a los avances y al estado crítico del hacinamiento en los diversos centros de reclusión, el medio de comunicación, El Colombiano indicó que:
Para tratar de resolver la problemática de hacinamiento en las cárceles, que asciende al 20,9%, el Gobierno Nacional anunció que impulsará un proyecto de ley para brindarle penas alternativas a los condenados por delitos que no revisten mayor gravedad, como medida opcional a la privación de la libertad en establecimientos penitenciarios y carcelarios. 
(…)
El senador Gustavo Moreno Hurtado, citante al debate, advirtió que las cifras entregadas por el Inpec muestran que se superó la capacidad de los 128 establecimientos penitenciarios, que pueden recibir máximo 81.175 personas privadas de la libertad, y en su lugar cuentan con una población de 98.143, lo que representa una sobrepoblación de 16.968 personas. Y cuestionó que de 1,5 billones de pesos de presupuesto, el Inpec destina el 99,57% a gastos de funcionamiento y solo el 0,14% para resocialización. (El Colombiano, 2022)
Tabla 7
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Sobrecupo
	centros carcelarios y penitenciaros
	Porcentaje de hacinamiento

	2022 – 2024
	16.968
	Todos los centros de reclusión del país
	Supera el 54,5%



Nota: Cifras correspondiente al periodo presidencial hasta el momento de Gustavo Petro. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita.
[bookmark: _Toc198849475]4.3.2 Hacinamiento en Barranquilla

De acuerdo con el último reporte de la Defensoría del Pueblo, Regional Atlántico, en la ciudad de Barranquilla se reportaba un hacinamiento carcelario del 4,5%. De igual manera, se “constató una serie de irregularidades en la presentación de los servicios de salud a la población privada de la libertad” (Defensoría del Pueblo, 2023). 
Ahora bien, respecto al hacinamiento en ciudades como Barranquilla, es alarmante y ha sido objeto de preocupación tanto por parte de los entes territoriales como de organizaciones de derechos humanos. 
El hacinamiento en las penitenciarías y cárceles de Barranquilla ha alcanzado niveles críticos, afectando tanto a las cárceles como a las estaciones de policía que cumplen funciones de Centros de Detención Transitorios (CDT). Según informes recientes, el hacinamiento en las cárceles de Barranquilla supera el 51%, mientras que en las estaciones de policía alcanza un preocupante 400% (Infobae, 2024). Esta situación no solo vulnera el derecho a vivir en dignidad de los reclusos, sino que también pone en riesgo su salud, seguridad y vida misma.
El hacinamiento en las cárceles de Barranquilla se debe a múltiples factores, entre ellos, se destaca la falta de estructuras físicas adecuadas para albergar a la creciente población carcelaria. Se ha optado por la construcción de nuevos pabellones, como el de la cárcel distrital El Bosque, los cuales no han sido puestos en funcionamiento debido a problemas logísticos y falta de personal. Además, la alta tasa de criminalidad y la ineficiencia en los procesos judiciales contribuyen a la sobrepoblación en los centros de detención.
Las autoridades locales y nacionales han sido instadas a tomar medidas urgentes para abordar esta crisis. La Defensoría del Pueblo ha hecho un llamado a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) para que habilite los nuevos pabellones y mejore las condiciones de infraestructura
De igual manera, se ha recomendado la implementación de programas de rehabilitación y reintegración para reducir la reincidencia y, por ende, la población carcelaria. Por lo tanto, el hacinamiento carcelario en Barranquilla es una problemática compleja que requiere una intervención integral y coordinada por parte de las autoridades. La mejora de la infraestructura, la agilización de los procesos judiciales y la atención a la salud de los reclusos son pasos esenciales para mitigar esta crisis.
Ahora bien, para el año 2024, se dejó expuesta la grave crisis de los centros de reclusión de Barranquilla, en especial su cárcel distrital. 
En primer lugar, teniendo en cuenta la declaración de estado de cosas inconstitucionales en los CDT, estos sitios de reclusión transitorias cobran gran relevancia para el estudio del presente trabajo de investigación, en atención a que son los que mayor incremento registran y que por ende significan un foco de vulneración de derecho fundamentales para quienes estén de paso por lo mismos. 
Así pues, los CDT en Barranquilla para el año 2024 registraron un 377% respecto al hacinamiento, los cuales son discriminados de la siguiente manera:
Tabla 8
Cifras de hacinamiento correspondiente a los CDT en Barranquilla

	Periodo en años
	CDT
	Capacidad
	Detenidos registrados

	2024
	Cordialidad
	40 reclusos
	95 albergados

	2024
	Zonal
	25 reclusos
	49 albergados

	2024
	La Estrella
	180 reclusos 
	181 albergados

	2024
	Simón Bolívar
	6 reclusos
	165 albergados

	2024
	San José
	6 reclusos
	165 albergados

	2024
	El Bosque
	10 reclusos
	165 albergados

	2024
	La Victoria
	3 reclusos
	76 albergados

	2024
	Norte
	7 reclusos
	40 albergados



Nota: INPEC 2024.

Ahora bien, téngase en cuenta algo y es que este hacinamiento en las distintas CDT de la ciudad de Barranquilla significa que las penitenciarías y cárceles se encuentran en hacinamiento, por lo tanto, tiene un efecto consecuente en los CDT y es lo que aviva aún más el creciente fenómeno social objeto de estudio.
Para el estudio enfocado en la grave crisis de la cárcel distrital El Bosque, la cual se encuentra a cargo del Distrito de Barranquilla, se registra un “sobrecupo del 27 por ciento con una capacidad para 300 internos y hay recluidos 390” (SU 122, 2022). 
De igual manera, respecto al como se relacionan los recluidos y los problemas que esto acarrea, teniendo en cuenta que no hay una distribución por gravedad de delitos, situación jurídica actual o registro de antecedentes, se estableció que: 
En estos CDT y en las dos cárceles hay también una especie de promiscuidad delincuencial. En los pabellones, patios y sitios de reclusión conviven delincuentes y privados de la libertad por la comisión de diversos delitos: homicidios, extorsión, hurto en sus diversas modalidades, atracadores, violadores, feminicidas, concierto para delinquir con fines de homicidio, narcotráfico. Algunos, inocentes que viven una pesadilla en este ambiente denigrante.
También se comparten los virus y enfermedades. Un verdadero caos sanitario en esas carceletas.
(…)
Los presos siempre se quejan de la mala y deficiente alimentación. A algunos internos sus familiares prefieren llevarle los alimentos.
Tabla 9
Cifras de hacinamiento correspondiente a lo mencionado en la cita

	Periodo en años
	Capacidad
	
Sobrecupo
	centros de reclusión
	Porcentaje de hacinamiento

	2024
	300 reclusos
	390 albergados
	Cárcel Distrital El Bosque
	27%



Nota: Cifras correspondiente al periodo 2024. Fuente: A partir de los datos expuestos en la cita e informes del INPEC

[bookmark: _Toc198849476]4.3 Marco Jurídico

     La constitución política como norma de normas, tratados internacionales, leyes y jurisprudencia, que por motivos del problema jurídico social que contiene el hacinamiento carcelario, son la fundamentación jurídica por lo que en ellas se establecen todos esos Derechos propios inherentes al ser solo por el hecho de ser parte de la especie humana y la protección para garantizar estándares mínimos de estos individuos que se encuentran privados de la libertad.
Constitución política de Colombia: Cabe mencionar los siguientes artículos de importancia como estructura fundamental de todo el ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
ARTÍCULO 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes

ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.
ARTÍCULO 49 La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.
Tratados Internacionales: Es importante incluir el reglamento internacional puesto que, en ellos se imponen a los estados parte suscritos a asumir deberes y obligaciones comprometiéndose a respetarlo, protegerlo, y sobre todo promoverlo.
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 10

Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.
[bookmark: _Toc198849477]4.3.1 Lineamientos políticos y jurídicos sobre hacinamiento carcelario en Colombia

El sistema penitenciario y carcelario colombiano depende del ejecutivo, mediante la cartera ministerial de justicia y derecho, es innegable la influencia que el sistema puede tener de conformidad a los diferentes gobiernos de turno, los cuales pueden variar en atención a la postura ideológica política. 
Lo antes mencionado cobra gran relevancia cuando se cuenta con posturas tan contrarias como la de crear más cárceles y de esta manera dar por terminado la problemática de hacinamiento y, aunado a ello, siguiendo el común denominador de aumentar, se plantean en ocasiones el incremento de penas y creación de más tipos penales o delitos. Siendo esto un caldo de cultivo con un origen de lineamiento político que incrementa el fenómeno objeto de estudio.
Así pues, en atención a la dependencia del sistema penitenciario y carcelario de la rama ejecutiva, pueden variar los enfoques en materia de políticas públicas encaminadas a tratar una problemática latente como lo es la crisis generara por el hacinamiento carcelario. De este modo, hay una dependencia consecuente que va desde lo político y que encuentra fundamento en lo jurídico, siendo esto último lo vinculante a la hora de abordar la problemática enunciada y objeto de estudio. 
Por lo tanto, resulta importante conocer en qué consisten esos lineamientos políticos y jurídicos, determinados por el ejecutivo y legislativo que han permitido abordar un tema de gran interés social como lo es el hacinamiento carcelario y que ha sido objeto de llamado de atención por parte del mayor tribunal constitucional de Colombia en donde múltiples pronunciamientos ha exhortado tanto al ejecutivo como al congreso de la Republica a crear lineamiento políticos y jurídicos encaminados a mejorar la calidad de vida de las personas privadas de la libertad en las distintas penitenciarias y cárceles del país. 
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Teniendo en cuenta entonces que el primer llamado realizado por la Corte Constitucional atinente al hacinamiento carcelario fue en el año 1998 mediante la sentencia T – 153, se exhorto al ejecutivo y sobre todo al legislativo a tomar cartas en el asunto atinente a la solución de la grave crisis humanitaria presentada en las cárceles del país. Esto se dio mediante la declaratoria del estado de cosas inconstitucionales, figura que más adelante será objeto de desarrollo al igual que las múltiples sentencias que la fundamentan. 
Entendiendo entonces los diversos pronunciamientos del máximo tribunal constitucional como aquel generador de una ruta de lineamientos políticos por parte del ejecutivo, tenemos entonces que la primera gama de políticas públicas atenientes a solucionar la problemática del hacinamiento carcelario, sería la creación de más cupos carcelarios, estos construir más cárceles. Sin embargo, en virtud de que esta idea suele llamar la atención y puede ser entendida como una solución eficaz, es limitada en atención a la destinación de presupuestos para dar creación a más cupos carcelarios.  
Ahora bien, no hay que desconocer un avance significativo referente a lineamientos políticos en lo que respecta al gobierno actual (2022 - 2026) y vale la pena resaltar en atención a la intención de construir unas políticas públicas llamadas a responder las múltiples exhortaciones hechas por la Corte Constitucional en sus sentencias declarativas del Estado de Cosas Inconstitucionales. 
Dicho eso, es menester indicar entonces como en múltiples ocasiones los encargados de la cartera ministerial de justicia y derecho, han llevado a cabo intentos legislativos atinentes a una construcción de la denominada justicia restaurativa. 
De igual manera, en su momento el entonces ministro de justicia indico que “Queremos llevar los derechos humanos al mundo carcelario y hacer que estos establecimientos no sean un escenario de negación de la personalidad humana y de los derechos humanos más básicos, sino de resocialización, reparación y creación de segundas oportunidades".
De esta manera se denota el carácter humanista y garantista pretendido por el titular de la cartera ministerial, asimismo, ha señalado una de las causas del hacinamiento carcelario y que mediante políticas públicas direccionas a materializarse en leyes de la república, este indico que: 
El hacinamiento en las cárceles también tiene que ver con que las personas que son condenadas pasan demasiado tiempo en la cárcel. Es una reflexión que sé, no es popular y que no suscita adhesiones, pero la sociedad colombiana debería pensar si esas penas larguísimas, de 50 o 60 años tienen sentido cuando se trata de resocializar, crear segundas oportunidades y reparar a las víctimas (Ministerio de justicia, 2022)
De lo anterior, vale la pena resaltar como unos lineamientos políticos pretenden alejarse de lo que se denomina el populismo punitivo, el cual es descrito como la estrategia política en la que los líderes utilizan una retórica y políticas de mano dura contra el crimen para ganar apoyo popular y electoral (Bonner, 2021). Esta práctica se basa en la percepción de que el aumento de las penas y el encarcelamiento masivo son soluciones efectivas para combatir la delincuencia, aunque no siempre se fundamenta en evidencia empírica que respalde su eficacia.
En el contexto de Colombia, el populismo punitivo ha contribuido significativamente al problema del hacinamiento carcelario. La creación de nuevos tipos penales y el aumento de las penas mínimas y máximas para delitos ya establecidos han llevado a un incremento en la población carcelaria. Este fenómeno se ha visto exacerbado por la falta de estudios sólidos que demuestren la utilidad de estas medidas punitivas.
El hacinamiento carcelario en Colombia puede ser entendido como una consecuencia directa de estas políticas. Las cárceles del país, diseñadas para albergar a un número limitado de reclusos, se encuentran sobrepobladas, lo que genera condiciones inhumanas y dificulta la resocialización de los internos. En muchos casos, los reclusos deben pagar por un espacio para dormir y enfrentan condiciones insalubres y peligrosas
El populismo punitivo, al enfocarse en el castigo severo y el encarcelamiento masivo, no aborda las causas subyacentes de la delincuencia ni promueve soluciones sostenibles a largo plazo. En lugar de ello, perpetúa un ciclo de reincidencia y sobrepoblación carcelaria, lo que sugiere la necesidad de políticas más integrales y preventivas que aborden los problemas sociales y económicos que contribuyen a la criminalidad.
Ahora bien, no está de más indicar que pese a los intentos de implementar unas políticas públicas enfocadas en pretender disminuir ese fenómeno de hacinamiento carcelario, hay que tener claro que poco y nada se logra siempre que exista un limitante estipulado por el legislador el cual, apela mucho a lo que entendemos por populismo punitivo. 
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En lo que respecta a los lineamientos jurídicos, hay que indicar en primer lugar las disposiciones establecidas por la constitución política, entendida esta como norma de normas, que por motivos del problema jurídico social que contiene el hacinamiento carcelario, es fundamental atender sus lineamientos jurídicos, en atención a que, en ella se establecen todos esos Derechos propios inherentes al ser solo por el hecho de ser parte de la especie humana. Asimismo, como la protección para garantizar estándares mínimos de estos individuos privados de su libertad.
Cabe mencionar los siguientes artículos de importancia como estructura fundamental de todo el ordenamiento jurídico y que son determinantes para identificar qué derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos entran en tensión con un fenómeno de crisis humanitaria como lo es el hacinamiento carcelario. 
Así las cosas, el artículo Primero de la Constitución política de Colombia indica que:
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. (Colombia, constitución política, articulo 1)
Este primer lineamiento jurídico establece que la república de Colombia se fundamenta en el respeto a la dignidad humana, siendo este derecho fundamental el principal derecho afectado por el hacinamiento carcelario, en atención a las precarias condiciones de los centros penitenciarios y carcelarios del país. 
Este mismo derecho es reconocido en la ley 65 de 1993 por medio de la cual se expidió el Código Penitenciario y Carcelario del País. De esta manera, en su artículo 5 se establece que: 
En los establecimientos de reclusión prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a las garantías constitucionales y a los derechos humanos universalmente reconocidos. Se prohíbe toda forma de violencia síquica, física o moral.
Las restricciones impuestas a las personas privadas de la libertad estarán limitadas a un estricto criterio de necesidad y deben ser proporcionales a los objetivos legítimos para los que se han impuesto.
Lo carencia de recursos no podrá justificar que las condiciones de reclusión vulneren los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad. (Colombia, Congreso de la República, 1993, ley 65, art 5)
Así las cosas, es relevante la distinción del derecho a la dignidad humana, no solo por su rango constitucional, sino de su incorporación en la ley 65 de 1993 (Código penitenciario y carcelario), en su apartado de norma rectora (título I), la cual es entendida como la constitucionalización misma del derecho penal y, en este caso la constitucionalización del régimen jurídico penitenciario y carcelario. Por lo tanto, la dignidad humana representa la piedra angular que de no garantizarse conlleva a una crisis penitenciaria y carcelaria.  
De mismo modo, como otro lineamiento jurídico se establece el artículo 13 de la Constitución Política, el cual consagra el derecho a la libertad, indicándolo de la siguiente manera:
Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (Colombia, constitución política, articulo 13)
Es importante resaltar este lineamiento jurídico en atención a que el derecho fundamental a la libertad, jurídicamente esta ordenado que puede ser limitado, es decir, pese a que todos nacemos libres, la libertad puede ser limitada bien se por una captura en sus distintas modalidades y ajustadas a derecho. 
 Ahora bien, en relación al hacinamiento carcelario en Colombia, se entiende como la principal causa del mismo el exceso de privados de la libertad, lo cual obedece no solo a una cifra de incremento de la delincuencia, sino que va más allá de las cifras y, podría encontrar respuesta en la forma en como los fiscales quienes actuando en su autonomía de titulares de la acción penal, con facultad para solicitar ordenes de capturas y sobre todo, medidas de aseguramiento ante jueces de controles de garantías, en ocasiones obedeciendo a una mentalidad inquisitiva buscan la privación de la libertad de un procesado, aun de manera preventiva, cuando es realidad no es necesaria y siempre fundamentándose en una causal como el peligro para la comunidad o la víctima. 
Causal o fin constitucional objeto de constante debate por parte de quienes de manera valiente alzan las banderas de la convencionalidad aplicable al ordenamiento jurídico procesal penal, el cual no concibe el peligro para la comunidad o víctima, como un fin procesal objeto de protección.     
De igual manera, los tratados internacionales son lineamientos normativos claves, a la hora de abordar el estudio del hacinamiento carcelario. Toda vez que, establecen estándares universales para el trato humano y la dignidad de las personas, incluidos los prisioneros. De igual manera, las denominadas reglas Nelson Mandela, proporcionan directrices claras sobre las condiciones carcelarias aceptables.
Haciendo hincapié en lo relacionado a las denominadas reglas de Mandela, estas mismas hace relación a cómo debería ser lo atinente al alojamiento de las personas privadas de la libertad, así pues, se señala en la regla número 9 lo siguiente: 
1. Cuando los dormitorios sean celdas o cuartos individuales, cada uno de estos será ocupado por un solo recluso. Si por razones especiales, como el exceso temporal de población reclusa, resulta indispensable que la administración penitenciaria central haga excepciones a esta regla, se evitará alojar a dos reclusos en una celda o cuarto individual. 
2. Cuando se utilicen dormitorios colectivos, estos los ocuparán reclusos que hayan sido cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para relacionarse entre sí en esas condiciones. Por la noche se le someterá a una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate. (Organización de las Naciones Unidad, 2015) 
Colombia en virtud de ratificación de varios tratados internacionales, tiene la obligación legal de cumplir con estos acuerdos. Esto incluye garantizar que las condiciones en las cárceles no violen los derechos humanos de los reclusos. Investigar el hacinamiento carcelario a través del prisma de estos tratados permite identificar incumplimientos y presionar para que se realicen reformas necesarias.
 Los tratados internacionales fomentan la responsabilidad y la transparencia en la gestión de las cárceles. Al investigar el hacinamiento carcelario, los investigadores pueden utilizar estos tratados para exigir rendición de cuentas a las autoridades penitenciarias y gubernamentales, asegurando que se tomen medidas correctivas y se implementen políticas que mejoren las condiciones carcelarias.
Los tratados internacionales permiten comparar las condiciones carcelarias en Colombia con las de otros países. Esta comparación puede revelar deficiencias y mejores prácticas que pueden ser adoptadas para mejorar la situación en Colombia. Además, puede ayudar a identificar tendencias globales y regionales en el manejo del hacinamiento carcelario.
La adhesión a tratados internacionales facilita la cooperación y el apoyo de organismos internacionales y otros países. Esto puede incluir asistencia técnica, financiera y de capacitación para abordar el problema del hacinamiento carcelario. La colaboración internacional puede ser crucial para implementar reformas efectivas y sostenibles.
Los tratados internacionales sirven como herramientas poderosas para sensibilizar y defender los derechos de los reclusos. Al basar la investigación en estos tratados, se puede aumentar la conciencia pública y movilizar a la sociedad civil y a las organizaciones no gubernamentales para abogar por mejores condiciones carcelarias.
En resumen, los tratados internacionales sobre derechos humanos proporcionan un marco esencial para investigar y abordar el hacinamiento carcelario en Colombia. Ofrecen estándares claros, obligaciones legales, y mecanismos de responsabilidad que son cruciales para garantizar que los derechos de los reclusos sean respetados y protegidos.
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[bookmark: _Toc198849481]5. Metodología
La investigación propuesta en este estudio se desarrollará bajo un enfoque mixto, combinando el análisis cualitativo y cuantitativo para abordar de manera integral el análisis de la garantía y vulneración de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad en Colombia. Este enfoque se justifica por la necesidad de examinar tanto los aspectos normativos y doctrinales como los efectos concretos materializados en cumplimiento o vulneración en la población carcelaria. Es decir, se busca no solo revisar la normativa y las interpretaciones doctrinales que sustentan el trato dispuesto en la relación estado y privado de la libertad, sino también contrastar dichos análisis con datos estadísticos que nos permite tener una realidad de la población carcelaria. La combinación de estos dos enfoques permitirá obtener una visión más completa del fenómeno estudiado, brindando un análisis profundo que no solo se limita a lo teórico, sino que también refleja la realidad social.
El tipo de investigación es descriptiva, dado que se pretende explicar la relación entre los componentes normativos nacionales e internaciones, doctrinales y jurisprudencial, y los resultados observados en la satisfacción de los derechos fundamentales de la población carcelaria. La correlación será clave para identificar si la normativa vigente, ha conducido efectivamente a mejoras en las condiciones de la población carcelaria, o si, por el contrario, su no cumplimiento por parte de las entidades encargadas ha generado dificultades en la implementación que afectan negativamente. 
Con respecto al método de investigación, en este presente trabajo elegimos varios métodos que se pueden aplicar simultáneamente y que nos orientarán y nos ayudarán a desarrollar la problemática planteada, para llegar así, a una respuesta o verdad. Dicho así, entre los métodos que utilizaremos se encuentran:
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     El presente trabajo de investigación adopta un enfoque mixto, combinando herramientas del análisis cualitativo y cuantitativo con el fin de abordar de manera integral la problemática del hacinamiento carcelario y su impacto en los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en la cárcel distrital de Barranquilla. Desde el enfoque cualitativo, se realiza un estudio hermenéutico e interpretativo de normas, sentencias constitucionales y políticas públicas tanto nacionales como internacionales, para comprender cómo el sistema jurídico ha respondido a esta crisis humanitaria. 
     A su vez, desde el enfoque cuantitativo, se integran estadísticas oficiales y datos sobre niveles de hacinamiento en distintos periodos presidenciales, lo que permite evidenciar la magnitud del problema y establecer comparaciones temporales. Esta combinación metodológica fortalece la validez del estudio, al permitir un análisis profundo tanto de los marcos normativos como de su expresión concreta en la realidad penitenciaria.
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Utilizaremos este Método ya que se puede aplicar en la investigación jurídica y socio Jurídicas que envuelve al sistema carcelario, permitiendo gestionar el conflicto actual que viven los reclusos en Colombia.
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Relacionamos y compararemos cómo se regula el sistema carcelario con otros países, como, por ejemplo, con El Salvador, identificando así, las posibles soluciones que estos le han dado al conflicto, como han regulado el problema, que leyes han implementado, etc.
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     La presente investigación es de tipo descriptivo, ya que tiene como propósito principal caracterizar y analizar las condiciones del hacinamiento carcelario en la cárcel distrital de Barranquilla y su impacto en la vulneración de los derechos humanos entre los años 2018 y 2024. Este tipo de estudio permite identificar, sistematizar y presentar de manera detallada tanto el estado actual de la problemática como los factores jurídicos, políticos y sociales que la configuran. A través de la descripción de datos estadísticos, pronunciamientos jurisprudenciales y políticas públicas, se busca ofrecer una visión comprensiva de la realidad penitenciaria local, sin emitir juicios causales, sino enfocándose en retratar con precisión los hechos observables y documentados.
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     Los instrumentos utilizados en esta investigación fueron, por un lado, el análisis de datos estadísticos, a través del cual se examinaron cifras oficiales sobre el nivel de hacinamiento carcelario en Colombia y específicamente en la cárcel distrital de Barranquilla durante el periodo 2018–2024, permitiendo establecer tendencias y magnitudes del problema. Por otro lado, se empleó el análisis jurisprudencial y normativo, que consistió en la revisión detallada de sentencias emitidas por la Corte Constitucional, normas constitucionales, leyes penitenciarias y tratados internacionales de derechos humanos. Estos instrumentos permitieron abordar la problemática desde una perspectiva integral, articulando el contexto empírico con el marco jurídico que regula los derechos de las personas privadas de la libertad.
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     La población objeto de esta investigación está conformada por las personas privadas de la libertad en la cárcel distrital de Barranquilla, ubicada en el departamento del Atlántico, durante el periodo comprendido entre el año 2018 y el 2024. Esta población incluye tanto a sindicados como a condenados, quienes se encuentran en condiciones de reclusión que han sido afectadas por el fenómeno del hacinamiento carcelario. El estudio se enfoca en analizar cómo las condiciones físicas, sanitarias y estructurales de este centro de reclusión impactan en el goce efectivo de los derechos fundamentales, especialmente la dignidad humana, la salud y la vida de los internos. Esta delimitación permite contextualizar el análisis en una realidad concreta y aportar evidencia empírica a una problemática de carácter estructural a nivel nacional.
6. [bookmark: _Toc198849489]Hipótesis

Con la investigación se pretende corroborar que, a pesar de los esfuerzos y reformas que se han practicado en los campos penal y penitenciario por parte del Gobierno, a pesar de las quejas, y la cantidad de evidencias existentes referentes a las condiciones inhumanas e indignas en las que se encuentran las personas privadas de la libertad, el hacinamiento actual significa en efecto condiciones de vida indigna.
[bookmark: _Toc198849490]CAPÍTULO IV: INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS

El análisis del hacinamiento carcelario en Colombia ha permitido identificar hallazgos fundamentales que evidencian la profundidad de esta problemática y sus graves implicaciones para los derechos humanos y la dignidad de las personas privadas de libertad.
En primer lugar, se abordó la definición y origen del hacinamiento, entendido como la concentración excesiva de personas en espacios reducidos, lo que conlleva condiciones de vida insalubres, inseguras e indignas. Esta situación se agrava en el contexto penitenciario, donde la capacidad instalada es superada ampliamente por la demanda, generando una crisis humanitaria sostenida.
Uno de los impactos más notorios del hacinamiento es la vulneración de los derechos humanos, afectando en particular los derechos a la salud, la vida, la integridad personal y la dignidad. Las condiciones de reclusión propician la propagación de enfermedades, altos niveles de violencia, deficiencias en el acceso a servicios médicos, y deterioro de la salud mental y emocional de los internos. La ausencia de recursos básicos como agua potable, alimentación adecuada, ropa y privacidad, así como la falta de personal médico y de medicamentos, intensifica la vulnerabilidad de esta población.
El hacinamiento también restringe el derecho a la educación y a la reintegración social, debido a la escasez de programas de formación y resocialización. Esta carencia limita las oportunidades de los reclusos para reinsertarse de manera productiva en la sociedad. Además, la sobrepoblación y la insuficiencia de personal de vigilancia propician un ambiente proclive a la violencia y el abuso, perpetrados tanto por otros internos como por funcionarios del sistema penitenciario.
En segundo lugar, se realizó un análisis histórico y situacional del hacinamiento carcelario en Colombia, el cual ha sido una constante desde la década de 1990. Bajo el mandato de diferentes gobiernos, el índice de sobrepoblación ha fluctuado, con incrementos significativos durante los gobiernos de Ernesto Samper (45.3%) y Juan Manuel Santos (77.25% en 2019), a pesar de la construcción de nuevos cupos. Durante el gobierno de Iván Duque se aplicaron medidas como la excarcelación de personas con penas menores, logrando reducir el hacinamiento al 16.7% en 2021. Sin embargo, para 2024, la población carcelaria asciende a 104.396 personas, con una sobrepoblación de 16.968 reclusos, lo que representa un hacinamiento del 20.9%.
A nivel local, el estudio de caso de la ciudad de Barranquilla ofrece una mirada concreta y alarmante. Aunque la Defensoría del Pueblo Regional Atlántico reportó un hacinamiento del 4.5% en cárceles, en Centros de Detención Transitorios (CDT), como estaciones de policía, este índice asciende a un 400%. En particular, la Cárcel Distrital El Bosque presenta un sobrecupo del 27%, con deficiencias en infraestructura, distribución inadecuada de reclusos según la gravedad del delito, y carencias logísticas para poner en funcionamiento nuevos pabellones. Estos factores intensifican los conflictos de convivencia, deterioran la salud física y mental de los internos y obstaculizan su rehabilitación. La Defensoría ha instado a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) a tomar medidas urgentes para habilitar espacios y mejorar las condiciones de reclusión.
En tercer lugar, el análisis de los lineamientos políticos y jurídicos permitió evidenciar que el sistema penitenciario colombiano depende del poder ejecutivo, lo que provoca que su dirección varíe según la orientación ideológica del gobierno en turno. Esta dependencia ha favorecido históricamente políticas criminales de corte reactivo y populista, centradas en el aumento de penas, la creación de nuevos delitos y la expansión del uso de la prisión, sin abordar las causas estructurales de la delincuencia. En contraposición, el gobierno actual (2022–2026) ha promovido políticas de justicia restaurativa, con el objetivo de garantizar la resocialización, la reparación del daño y la prevención de la reincidencia.
Desde el punto de vista normativo, la Constitución Política y la Ley 65 de 1993 establecen la dignidad humana como eje central del tratamiento penitenciario. A ello se suma la obligación del Estado colombiano de respetar los tratados internacionales sobre derechos humanos, como las Reglas Mandela, que fijan estándares mínimos para el trato a las personas privadas de la libertad.
Finalmente, en cuarto lugar, se examinó la figura del Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) como una herramienta jurídica utilizada por la Corte Constitucional para enfrentar violaciones sistemáticas y masivas de derechos fundamentales. Esta figura permite a la Corte emitir órdenes estructurales dirigidas a distintas entidades del Estado para que adopten medidas sostenidas y eficaces.
En el contexto penitenciario, la Corte ha declarado el ECI en diversas ocasiones, como en las sentencias T-153 de 1998, T-388 de 2013 y T-762 de 2015, reconociendo la existencia de condiciones inhumanas y degradantes en las cárceles. Estas sentencias han ordenado la creación de nuevos cupos, la mejora de la infraestructura existente, la implementación de políticas de resocialización, la revisión de la política criminal y el acceso a servicios de salud dignos. No obstante, los avances han sido lentos e insuficientes, y la situación sigue evidenciando una vulneración estructural y sostenida de los derechos de los internos.
De tal manera, que se describen medios idóneos para defender los Derechos Humanos vulnerados a las personas privadas de la libertad, tales como la acción de tutela que, se evidencia en al SU-122 de 2002, es utilizado este medio como piedra angular contra providencias judiciales que perpetúan el hacinamiento, demostrando que hay defectos sustantivos que ameritan control constitucional. De tal suerte que, la tutela es procedente para proteger a los reclusos cuando sus condiciones de vida no pueden esperar, “considerando que tiene un valor jurisprudencial en cuanto al principio de subsidiariedad de la tutela y la protección de derechos fundamentales” (Sentencia T-024 de 2004).
En conclusión, el hacinamiento carcelario en Colombia constituye una problemática compleja y multidimensional que exige una respuesta integral del Estado, articulada entre las ramas del poder público y centrada en el respeto irrestricto de los derechos humanos. A nivel nacional y local, como en el caso de Barranquilla, se requiere una revisión profunda de las políticas criminales, el fortalecimiento de programas de resocialización, el mejoramiento de la infraestructura y, sobre todo, un compromiso ético y político con la dignidad de las personas privadas de libertad.
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A manera de conclusión es menester indicar que el hacinamiento carcelario en Colombia representa una crisis humanitaria que afecta profundamente los derechos humanos y la dignidad de las personas privadas de libertad. Para abordar este problema, es esencial implementar políticas y medidas efectivas que incluyan la reducción del uso de la prisión preventiva, la promoción de alternativas a la privación de libertad, y la mejora de las condiciones de vida dentro de las prisiones. Además, es crucial garantizar el acceso a servicios de salud, educación y reintegración social, así como fortalecer la supervisión y el control de las autoridades penitenciarias para prevenir abusos y violaciones de derechos humanos.
De igual manera, es una crisis humanitaria que afecta profundamente los derechos humanos y la dignidad de las personas privadas de libertad. A lo largo de los años, diferentes gobiernos han implementado medidas para abordar este problema, pero la sobrepoblación sigue siendo un desafío significativo. Es esencial continuar desarrollando políticas efectivas que incluyan alternativas a la privación de libertad, mejoras en la infraestructura carcelaria y un enfoque integral en la rehabilitación y reintegración social de los reclusos.
De esta manera, el hacinamiento carcelario en ciudades como Barranquilla, es una problemática compleja que requiere una intervención integral y coordinada por parte de las autoridades. La mejora de la infraestructura, la agilización de los procesos judiciales y la atención a la salud de los reclusos son pasos esenciales para mitigar esta crisis. Además, es crucial implementar programas de rehabilitación y reintegración para reducir la reincidencia y mejorar las condiciones de vida de las personas privadas de libertad.
Se concluye además que, se requiere una intervención integral y coordinada por parte de las autoridades. Los lineamientos políticos y jurídicos deben enfocarse en la creación de políticas públicas efectivas que promuevan la justicia restaurativa y se alejen del populismo punitivo. Además, es crucial garantizar el respeto a la dignidad humana y cumplir con los estándares internacionales de derechos humanos. Solo a través de un enfoque integral y sostenible se podrá mitigar la crisis del hacinamiento carcelario y mejorar las condiciones de vida de las personas privadas de libertad.
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